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Actor: LUIS MIGUEL GALLEGO MUNOZ 
Demandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.846.018 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional N° 110021 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto en referencia, de 
conformidad con el poder que adjunto, con mi acostumbrado respeto, y 
dentro de la oportunidad legal para ello, por el presente escrito procedo a 
CONTESTAR la demanda presentada dentro del proceso de la referencia, 
en los siguientes términos: 

-FRENTE AL CAPÍTULO ,p,k LOS' H109 
, 

PRIMERO Y SEGUNDO. En lo que respecta a este hecho es cierto, en lo 
que me consta hasta la fecha de presentación de la demanda, el 
demandante se encontraba vinculado a la Entidad a la cual represento 
desempeñando en la Seccional de Antioquia el cargo de Técnico Investigador 

TERCERO. Al demandante se le han cancelado sus salarios y prestaciones 
conforme a las normas legales vigentes que rigen la materia, actuando así 
la entidad en cumplimiento de un deber legal. 

CUARTO Y QUINTO: No es cierto en la forma dicha, la Bonificación Judicial 
se creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación que a la puesta 
en vigencia del Decreto No. 0382 de 2013 se estuvieran rigiendo salarial y 
prestacionalmente por lo establecido en el Decreto No. 53 de 1993 y 
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bonificación judicial para todos los efectos prestacionales, al cual se le dio 
respuesta por con oficio DS-SRANOC-GSA 0002154 de 08 de junio de 2018 
negando las pretensiones solicitadas, interpuestos los recursos de ley el de 
apelación, hecho que fue resuelto mediante la Resolución No. 2-3312 del 17 
de octubre de 2018, confirmando el oficio primogénito. 

NOVENO AL DÉCIMO. Se trata de apreciaciones subjetivas del apoderado 
del demandante de las cuales me encuentro rel ada de contestar debiendo 
ser probadas dentro del proceso. 

UNDECIMO. Es cierto la entidad que represento fue citada ante la 
Procuraduría 109 Judicial para Asuntos Administrativos de Medellín el 21 de 
enero de 2019, con el fin de llevar a cabo diligencia de Audiencia de 
Conciliación, la cual fue declarada fallida. 

DECIMO SEGUNDO Y DECIMO TERCERO. Se trata de apreciaciones 
subjetivas del apoderado del demandante de las cuales me encuentro 
relevada de contestar debiendo ser probadas dentro del proceso. 

FRENTE A LAS.PRETENSIONÉIDE2-LA-DEMAIIDA,

Me opongo a cada una de las pretensiones planteadas en la 
demanda, teniendo en cuenta que carecen de fundamentos facticos y 
jurídicos, por cuanto los actos demandados se limitaron a señalar el 
cumplimiento de un deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía 
General de la Nación a través del Decreto 0382 de 2013. 

Además, la Entidad ha dado estricto cumplimiento a la opción manifestada 
por nuestros servidores, respecto del acogimiento al régimen salarial y 
prestacional permitido a través de los Decretos salariales expedidos por el 
Gobierno Nacional, para los empleados de esta Corporación, a fin de no 
vulnerar los derechos adquiridos. 

Respecto a las costas y agencias en derecho me opongo y fundamento mi 
oposición con base en que no procede el reconocimiento y pago de los 
perjuicios que se piden en esta demanda. Igualmente es oportuno precisar 
que las costas corren a cargo de la parte vencida en el proceso, siempre que 
se hayan causado y en la medida de su comprobación. 
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retiro y sobre dicho sueldo se liquidaran los incrementos anuales en el 
porcentaje que señale la ley. 

2. Las actuales fiscalías de los juzgados superiores, penales del 
circuito y superiores de aduana, y de orden público, pasarán a la 
Fiscalía General de la Nación. Igualmente pasaran a la Fiscalía General 
de la Nación. la dirección nacional y las direcciones seccionales de 
Instrucción Criminal, el Cuerpo Técnico de Policía Judicial, y los 
Juzgados de Instrucción Criminal de la Justicia Ordinaria, de orden 
público y penal aduanera. Para los Jueces municipales la implantación 
se podrá extender por el término de cuatro años contados a partir de 
la expedición de la Constitución Nacional. Igualmente se incorporarán 
los funcionarios y empleados de la Dirección Nacional de Medicina 
Legal del Ministerio de Justicia con sus dependencias seccionales, al 
Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, creado por 
este Decreto. 

3. Los funcionarios y empleados mencionados anteriormente, podrán 
optar por una sola vez, entre el régimen salarial y Prestacional que 
actualmente tienen o la escala de salarios prevista en el artículo 54 de 
este estatuto. Dicha opción podrá ejercitarse dentro de los seis meses 
siguientes a la incorporación del funcionario o empleado a la Fiscalía 
General de la Nación". (Negritas y subrayado fuera de texto) 

Conforme a lo establecido en la norma anteriormente citada, se 
establecieron dos escalas salariales, una con el régimen antiguo y otra para 
los que se acogieran a la nueva escala salarial, y partir de allí, se expidieron 
los respectivos Decretos que fijaban anualmente la remuneración para los 
empleados de la dicha entidad3. 

Sobre el estricto acatamiento del parágrafo del artículo 14 de la ley 4 de 
1992 por parte del Gobierno Nacional, se ha pronunciado de manera 
reiterada la jurisprudencia nacional, en cuyo apoyo conviene traer a colación 
el siguiente aparte de la Sentencia del 1° de agosto de 2008, dictada por el 
H. Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, C.P. Dr. Francisco Julio 
Taborda Ocampo, que expresa: 

"Resulta claro que el Gobierno Nacional (...) expidió los decretos 53 y 
57 de 1993, dando cumplimiento al artículo 14 de la Ley 4 de 1992, 
tendiente a fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 

3 Decreto salarial No. 900 de 1992, El Decreto 51 de enero 7 de 1993, El Decreto 53 de enero 7 de 1993 , El Decreto 57 de enero 7de 1993 
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estos organismos al amparo del anterior régimen; nivelando así las 
remuneraciones mensuales correspondientes a empleos de igual naturaleza 
y complejidad funcional. 

Se hace necesario realizar un estudio normativo que regula la controversia, 
de la siguiente manera: 

• DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS Y LOS ACUERDOS QUE 
GENERARON LA BONIFICACIÓN JUDICIAL 

Finalmente, es necesario resaltar que el Decreto 382 de 2013, tuvo su 
origen NO en una iniciativa del Gobierno Nacional, sino como un acuerdo de 
voluntades, fruto de las negociaciones con las asociaciones sindicales de la 
Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, las cuales, fueron integral 
y ampliamente debatidas por las distintas partes, como lo demuestran las 
más de 23 actas de las reuniones de negociación celebradas para el efecto, 
dando lugar finalmente a la expedición del Decreto debatido. 

En torno a la viabilidad de la negociación colectiva entre el Estado y las 
asociaciones sindicales de empleados públicos, resultan reveladores los 
siguientes apartes de la Sentencia C-1234 de 2005, M.P: Dr. Alfredo Beltrán 
Sierra, veamos: 

"1"...] la negociación colectiva es un elemento que contribuye a mantener 
la paz social, favorece la estabilidad de las relaciones laborales que 
pueden verse perturbadas por discusiones no resueltas en el campo 
laboral, que por este medio, los empleadores (el Estado en este caso) 
y los empleados pueden acordar los ajustes que exigen la 
modernización y la adopción de nuevas tecnologías, redundando no 
sólo en mutuo beneficio, sino en el de los habitantes del país, al mejorar 
la prestación de la función pública que tienen a su cargo los empleados 
del Estado". 

La bonificación judicial establecida en el Decreto 382 de 2013, norma que se 
solicita inaplicar, responde a un proceso de negociación laboral 
adelantado con los representantes de las agremiaciones sindicales de la 
Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial, quienes estuvieron de 
acuerdo con su naturaleza de factor salarial únicamente para la "base de 
cotización al sistema general de pensiones y al sistema general de 
seguridad social en salud". 
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"(...) la negociación colectiva es una de las instituciones más 
importantes y útiles desde finales del siglo XIX. Es una poderosa 
herramienta de diálogo entre las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores que, gracias a la contribución que ha aportado al 
establecimiento de condiciones de trabajo justas y equitativas y a otras 
ventajas, fomenta la paz social. Permite prevenir los conflictos laborales 
y determinar procedimientos para solucionar ciertos problemas 
específicos que pueden darse en algunos contextos como los procesos 
de ajuste provocados por crisis económicas, situaciones de fuerza 
mayor o programas de movilidad de los trabajadores. Por consiguiente, 
la negociación colectiva constituye un instrumento eficaz de adaptación 
a los cambios económicos y tecnológicos y a las necesidades 
cambiantes de la gestión administrativa, que obedecen a menudo a 
demandas de la sociedad. 

La legitimidad de la negociación colectiva queda reforzada además en 
la medida en que aquellos que deben soportar las consecuencias 
negativas de ciertas cláusulas de los acuerdos colectivos las han 
aceptado (a través de sus representantes) en el marco de un proceso 
de concesiones recíprocas entre las partes. Al mismo tiempo, los 
funcionarios públicos ocupan una posición especial y única en la 
elaboración del presupuesto dado la parte importante de las finanzas 
públicas que se les destina. Además, afrontan desafíos inusuales en la 
formación de coaliciones políticas debiendo protegerse de las presiones 
que resultan de imperativos económicos reales o supuestos. Estos 
factores refuerzan la opinión según la cual los funcionarios públicos 
deben tener acceso a mecanismos de negociación colectiva en base a 
su estatuto principal de empleados y a su estatuto de ciudadano o 
votante. 

En cuanto a la situación mundial de la negociación colectiva en la 
administración pública, la adopción y ratificación por un número 
importante de Estados de los Convenios núms. 151 y 154 registrada en 
los últimos decenios ha comportado que la comunidad internacional se 
percatarse de que las condiciones de trabajo en la administración 
pública no pueden establecerse de manera unilateral, sino que deben 
acordarse con la participación plena de las organizaciones sindicales de 
empleados públicos. En este contexto de cambio, se puede observar 
que, en el mundo, además del recurso generalizado a la consulta 
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Mediante el Decreto 0382 de 2013 se creó la bonificación judicial para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación. 

Este Decreto fue enfático en señalar que el beneficio de la bonificación 
judicial cobija de manera exclusiva a los servidores activos de la Fiscalía 
General de la Nación, al señalar lo siguiente: 

"Artículo 1. Créase para los servidores de la Fiscalía General de la 
Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en el decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el 
Decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan una bonificación judicial, las cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
la cotización del Sistema General de Pensiones y al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1 de enero de 2013, 
se percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca 
en el servicio y corresponde para cada año el valor que se fija para 
cada año así: (...) 

Artículo 2. Los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la 
Nación, que no optaron por el régimen establecido en el Decreto 53 
de 1993 y que continúan con el régimen del Decreto 839 de 2012 y 
las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan de percibir en el año 
2013 y siguientes un ingreso total anual inferior al ingreso total anual 
más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 
respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por 
el régimen salarial y prestacional obligatorio señalado en el Decreto 
53 de 1993, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación 
judicial mientras permanezcan vinculados al servicio. 

Artículo 3. Ninguna autoridad podrá -establecer o modificar el 
régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del 
presente Decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 dela Ley 4 de 1992. Cualquier disposición en 
contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos 
adquiridos. (Negrillas fuera de texto) 

Artículo 4. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 
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• APLICACIÓN DEL MANDATO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL EN 
EL DECRETO 0382 DE 2013 

En la actual literalidad de la Constitución Política de Colombia en el Art. 334, 
modificado por el Art. 1 del Acto Legislativo 3 de 2011, se contempla el 
mandato constitucional de la Sostenibilidad Fiscal, y advierte que el mismo 
debe ser atendido por todas las ramas y órganos del poder público. 

Para un mejor análisis de este mandato es procedente revisar la sentencia 
de importancia jurídica proferida por el Consejo de Estado el pasado 25 de 
noviembre de 2014, con Magistrado Ponente el Dr. Enrique Gil Botero5, 
mediante la cual se observa el alcance que debe otorgársele, así: 

"Que Colombia erija la sostenibilidad fiscal como criterio orientador de 
su política económica refleja la madurez adquirida por el Estado 
en la administración de las finanzas públicas, puesto que no 
cabe duda que el equilibrio entre ingresos y gastos, entre 
pretensiones económicas y sociales y posibilidad de asegurarlas, entre 
progresividad en la atención de las necesidades colectivas y capacidad 
para asegurarlas, entre disponibilidad de recursos y atención de 
necesidades, etc., es condición necesaria para la 
administración prudente de los recursos del Estado. 

Y pese a que ni la Constitución ni la ley establecen una noción clara y 
concreta de sostenibilidad fiscal -incluso la literatura económica ofrece 
una variedad amplia de conceptos-, es claro que, por lo menos, alude 
al equilibrio que debe existir entre la disponibilidad de 
recursos para atender las necesidades públicas y los gastos 
aue se pueden atender con ellos, para no incurrir en déficits 
aue produzcan crisis fiscales aue no atienden la prioridad de 
gasto con los recursos escasos. Por esto, elevar a rango 
constitucional la sostenibilidad fiscal, en el contexto indicado, ayuda 
a construir políticas públicas serias y maduras que atiendan la 
necesidad de prevenir esas crisis. 

Desde este punto de vista, que el Estado no simplemente pueda gastar 
sino que lo haga con orden y disciplina; y que no sólo atienda las 

5 CONSEJO DE ESTADO, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Radicación número: 25000-23-26-000-
1999-00002-05(U Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil 
catorce (2014). 
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prestacionales sociales y demás pagos laborales a la bonificación judicial 
creada mediante el Decreto 0382 de 2013, aparte de que se está 
contrariando una decisión discrecional del Gobierno Nacional plenamente 
constitucional, también se estaría afectando directamente el mandato de 
sostenibilidad fiscal, en razón a que se deberá disponer de recursos públicos 
no previstos, para solventar unos gastos que el Gobierno Nacional, como 
emisor de la normatividad, en ningún momento concibió, puesto que 
precisamente se limitó el carácter salarial de la bonificación judicial 
conforme los recursos disponibles en dicho momento, por lo tanto, con esta 
ampliación del carácter salarial de dicho emolumento claramente se 
rompería el equilibrio entre disponibilidad de recursos y gastos de la Nación, 
produciendo una crisis fiscal. 

En igual sentido, la Ley 4a de 1992, en el artículo 2°, literales h e i, 
establece: "Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 
en cuenta los siguientes objetivos y criterios: (...)h) La sujeción al marco 
general de la política macroeconómica y fiscal; i) La racionalización de los 
recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones 
presupuestales para cada organismo o entidad. (...)", con lo que se puede 
evidenciar que se le impone directamente la obligación al Gobierno Nacional 
de tener en cuenta las limitaciones presupuestales para la fijación del 
régimen salarial y prestacional, con esto así, es claro que el Gobierno 
Nacional al disponer de cierta cantidad de recursos y limitar el alcance 
salarial de la Bonificación Judicial, lo que demuestra es el estricto 
cumplimiento del mandato superior de sostenibilidad fiscal y la obligación 
que le impone la misma Ley 4a de 1992. 

Con todo, es claro que no es posible otorgarle un alcance superior al Decreto 
0382 de 2013 del que fue dispuesto por el Gobierno Nacional, pues ello 
provocaría que se ordenará la disposición de recursos públicos adicionales 
para sufragar necesidades no proyectadas con anterioridad, desbordando el 
presupuesto destinado para solventar este emolumento adicional, lo que 
fracturaría el mandato de la sostenibilidad fiscal. 

• LEGALIDAD DEL FUNDAMENTO NORMATIVO PARTICULAR 

En este punto es válido recordar que de acuerdo con la normativa nacional 
es el legislador y/o Gobierno Nacional, según sea el caso, quien está 
facultado para regular el régimen salarial y prestacional de los servidores 
públicos, siendo así tanto la creación, como la modificación o eliminación de 
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1. CONSTITUCIONALIDAD DE LA RESTRICCIÓN DEL CARÁCTER 
SALARIAL. 

Es pertinente en primer momento dilucidar que si bien un pago laboral que 
percibe un trabajador puede categorizarse como salario, no necesariamente 
dicho emolumento deba estar inmerso en la base de liquidación de las 
prestaciones sociales u otras retribuciones laborales, es por ello que para 
estudiar dicha dicotomía, es necesario analizar el alcance del concepto de 
"salario" en nuestro ordenamiento jurídico, para luego estudiar las 
diferentes disposiciones jurisprudenciales respecto del reconocimiento de 
una rubro laboral como base de liquidación de otros montos. 

En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo - OIT 
a través del Convenio 095 de 1949 sobre la protección del salario, ha 
establecido diferentes mecanismos a efectos de asegurar el pago efectivo 
de una remuneración indistintamente de su denominación, así como de 
proteger el salario ante eventuales descuentos o embargos que afecten 
arbitrariamente la retribución del trabajador, no obstante es de tenerse en 
cuenta que la definición de "salario" que se encuentra al interior de dicho 
convenio, es adoptada únicamente para determinar el alcance de las 
disposiciones de ese mismo convenio, por lo cual no es dable otorgarle un 
alcance mayor. 

Así lo ha acogido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 
sentencia del 15 de marzo del 2017, identificada con radicación No. 
480016, en la cual indica: 

"Es pertinente precisar por la Sala que el sentido amplio del vocablo 
"salario" contenido en el artículo 1 0 del Convenio 95 únicamente aplica 
dentro del alcance del mismo convenio, es decir para asegurar la 
protección del pago efectivo de la remuneración o ganancia, sea cual 
fuere su denominación o método de cálculo, debida por un empleador 
a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, ya sea escrito o 
verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar, 
o por servicios que haya prestado o deba prestar, más no tiene 
aplicación cuando se trata de definir el carácter salarial vara 
efectos de liquidar prestaciones, pues clara y expresamente la 

6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. SL3711-2017 Radicación n.°48001, Magistrado ponente: Jorge Mauricio Burgos Ruiz, Acta 09, Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017). 
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recogida en la legislación nacional no constituye 
automáticamente una violación del Convenio, siempre 
que la remuneración o ganancia debida, cualquiera que 
sea su denominación, gocen de la cobertura 
proporcionada por las disposiciones de los artículos 3 a 
15 del Convenio.  En consecuencia, solicitó al Gobierno en 
cuestión que le informara sobre las medidas adoptadas o 
previstas para garantizar que las prestaciones no salariales en 
el sentido de la legislación nacional quedan cubiertas por la 
protección prevista en las leyes y reglamentos nacionales 
relativos a los salarios en aplicación de las disposiciones del 
Convenio8." 

En otras palabras, en los términos del Convenio 95 de la OIT, 
fundamento constitucional del artículo 65 del CST, el concepto 
amplio del término "salario" en él contenido no se ve afectado 
de forma inmediata por la naturaleza salarial o no que le sea 
otorgada por el derecho de origen interno a un pago realizado 
por el empleador al trabajador, si la remuneración o ganancia 
debida, cualquiera que sea su denominación, gocen de la 
protección del convenio proporcionada por las disposiciones de 
los artículos 3 al 15 del instrumento; por la misma razón, 
determina la Sala, la definición del tan mentando artículo 1° 
tampoco puede ir más allá de su alcance." 

Ahora bien, en el plano nacional, la definición de "salario" se ve inmersa en 
los Arts. 127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, de los cuales la Corte 
Constitucional en sentencia C-521 de 19959 realizó un amplio estudio de 
su constitucionalidad, concluyendo que: 

"Teniendo en cuenta las reformas hechas por la Ley 50 de 1990 a los 
arts. 127, 128, 129, 130 y 132 del C.S.T., la regla general es que 
constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable 
sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 
contraprestación o retribución directa y onerosa del servicio, y que 
ingresan real y efectivamente a su patrimonio, es decir, no a título 

8 Véase el informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Venezuela del Convenio 
núm. 95, presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por varias organizaciones de trabajadores, documento 
GB.268/14/9, párrafos 21-22, págs. 7 y 8. 
9 CORTE CONSTITUCIONAL C-521 - 1995 - Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un segmento de los artículos 
15 y 16 de la Ley 50 de 1990 - Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Bogotá, D.C, Diez y seis (16) de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco de 1995. 
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las indemnizaciones que legalmente se establecen en favor del 
trabajador, no existe ningún motivo fundado en los 
preceptos constitucionales que rigen la materia o en la 
recta razón, que impida al legislador disponer que una 
determinada prestación social o indemnización se liquide 
sin consideración al monto total del salario del 
trabajador, esto es, que se excluyan determinados 
factores no obstante su naturaleza salarial, y sin que 
pierdan por ello tal carácter. El Legislador puede entonces 
también -y es estrictamente lo que ha hecho- autorizar a las 
partes celebrantes un contrato individual de trabajo, o de una 
convención colectiva de trabajo o de un pacto colectivo, para 
disponer exprésamente que determinado beneficio o auxilio 
extralegal, a pesar de su carácter retributivo del trabajo, no 
tenga incidencia en la liquidación y pago de otras prestaciones 
o indemnizaciones. Lo que no puede lógicamente hacerse, ni por 
quienes celebran un convenio individual o colectivo de trabajo, 
es disponer que aquello que por esencia es salario, deje de 
serio". 

Estima la Sala que es de la competencia del legislador, dentro 
de la libertad que tiene como conformador de la norma jurídica, 
determinar los elementos de la retribución directa del servicio 
dentro de la relación laboral subordinada, esto es, lo que 
constituye salario, con arreglo a los criterios y principios ya 
mencionados, lo cual le impide desconocer la primacía de la realidad 
sobre la forma y mudar arbitrariamente la naturaleza de las cosas, 
como sería quitarle la naturaleza de salario a lo que realmente tiene 
este ca rácter. 

Igualmente, dicha competencia se extiende a la determinación 
expresa, respetando los referidos criterios y principios, o 
deferida a la voluntad de las partes, de los pagos o 
remuneraciones que no constituyen salario para los efectos de 
la liquidación de prestaciones sociales. Esto último es 
particularmente admisible, dado que la existencia del contrato y de los 
acuerdos y convenios de trabajo como reguladores de las relaciones 
de trabajo es reconocida por la propia Constitución (art. 53), en 
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00(0984-06). Consejera Ponente: Bertha Lucia Ramírez De Páez - 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil once (2011); (iii) 
CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - 
Sección Segunda Sala De Conjueces - Sentencia De Unificación - 
Radicación número: 25000-23-25-000-2010-00246-02(0845-15). 
Consejero Ponente: Jorge Iván Acuña Arrieta - Conjuez - Bogotá 
D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis (2016); 
(iv)CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - 
Sección Segunda - Subsección B - Radicación número: 41001-23-33-
000-2012-00187-01(3458-14). Consejera Ponente: Sandra Lisset 
Ibarra Vélez - Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil 
diecisiete (2017); y CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso 
Administrativo - Sección Segunda - Subsección B - Radicación 
número: 50001-23-31-000-2012-00266-01(3568-15). Consejera 
Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D. C., dos (2) de 
febrero de dos mil diecisiete (2017)1 en las que se adoptan las 
disposiciones establecidas por la Corte Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia, así como otras sentencias del Consejo de Estado, en las que se 
estudia que el legislador o el Gobierno Nacional tiene la facultad de restringir 
los efectos salariales de un emolumento laboral, sin que ello signifique una 
extralimitación del Gobierno Nacional o una afectación a disposiciones 
constitucionales o convenciones internacionales; contrario sensu, la Corte 
Constitucional adoptando una decisión de la Corte Suprema de Justicia, 
considera que no existe disposición constitucional alguna que imponga la 
obligación al legislador de que cuando crea una retribución laboral, la misma 
deba ser incluida como base de liquidación para otras prestacionales sociales 
u pagos salariales. 

En consecuencia se determina claramente que si bien en el presente caso 
se puede llegar a establecer que la bonificación judicial creada mediante el 
Decreto 0382 de 2013 se encuadra dentro de la definición internacional y 
nacional de "salario", esto no es óbice para que automáticamente se 
deduzca que dicho rubro constituya base para la liquidación de las 
prestaciones sociales y demás emolumentos salariales que devengue un 
trabajador, pues el legislador y el Gobierno Nacional, conforme a las 
potestades otorgadas en la Ley 4a de 1992, puede a su libre discrecionalidad 
establecer si un rubro será parte o no de la base de liquidación de las 
prestaciones sociales o de los demás rubros salariales que devenga un 
empleado de la Fiscalía General de la Nación, como en efecto sucede con el 
Decreto 0382 de 2013, sin que ello constituya una afectación a los derechos 
laborales de los funcionarios o estando en contravía de la Constitución. 
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Lo anterior, sin que proponerla signifique aceptar derecho alguno, 
igualmente se propone la excepción de prescripción para efectos del pago 
de las prestaciones reclamadas y en especial al término para reclamar el 
valor retroactivo. 

Sin que mi representada esté reconociendo derecho alguno dentro del 
presente proceso a los demandantes, cualquier derecho que tenga más de 
3 años de haberse hecho exigible prescribió de acuerdo a lo normado por el 
artículo 102 del decreto 1848 de 1969, artículo 488 del código sustantivo 
del trabajo, artículo 151 del CPL y demás normas concordantes y 
complementarias; para dar por demostrada esta y todas las excepciones 
contra esta demanda, téngase en cuenta señor Juez las documentales que 
como prueba se allegan. 

Por lo anterior en el presente caso se aplica la prescripción, al ser este el 
fenómeno mediante el cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se 
extingue con el solo transcurso del tiempo de acuerdo a las condiciones 
descritas en las normas que para cada situación se dicten bien sea en 
materia adquisitiva o extintiva. 

La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de 
reclamar sus derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, 
es decir, que los derechos que se pretenden adquiridos, para ejercerlos se 
tiene un lapso en el que deben ser solicitados so pena de perder dicha 
administración. 

Según el artículo 489 del código sustantivo del trabajo, la prescripción se 
interrumpe como consecuencia del reclamo por escrito que el trabajador 
haga al empleador de un derecho plenamente determinado, como el caso 
que nos ocupa de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 382 de 2013, 
normatividad demandada la cual entro en vigencia el 6 de marzo de 
2013. La interrupción de la prescripción opera por una sola vez por el mismo 
derecho sujeto a prescripción, a partir de la reclamación efectuada por cada 
uno de los demandantes. 

Contempla el mismo artículo que la prescripción empieza a contarse de 
nuevo a partir de le fecha en que se ha presentado por escrito el reciamo, 
por el mismo lapso contemplado para la prescripción del respectivo derecho, 
es decir, que se empieza de nuevo a contar los tres años. 
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Solicito al Despacho que se tengan en cuenta las pruebas aportadas por la 
parte demandante, teniendo en cuenta que son los mismos antecedentes 
administrativos que reposan en la entidad. Lo anterior, de conformidad con 
el parágrafo 10 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

No obstante lo anterior, me permito solicitarle de la manera más respetuosa, 
que si considera que se debe aportar otros documentos de la demandante 
en forma inmediata esta defensa estará presta a atender su solicitud. 

Acompaño esta contestación los documentos que se señalan a continuación: 

1.- Poder debidamente conferido. 
2.- Documentos que soportan la representación legal de la Entidad. 

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C - Piso 3, Bogotá 
Oficina Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en el siguiente correo 
electrónicojur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;angelica.linan@fiscali 
a.gov.co o en la Secretaría del despacho. 

Respetuosamente, 

ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN 
C.C. No. 51.846.018 de Bogotá 
T.P. No. 110021 C. S. de la J. 
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Señor 
3UEZ DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.S.D. 

e 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUIS MIGUEL GALLEGO MUÑOZ 
050013333016201900023000 

MYRIAM STELLA ORTÍZ QUINTERO, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No.35.465.712, actuando en calidad de Directora Estratégica II de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según consta en la Resolución de 
'Nombramiento No. 0-2361 del 29 de junio de 2017 yen el Acta de Posesión N° 000574 de 30 de 
junio de 2017, debidamente facultada para otorgar poder para actuar en el presente proceso, de 
conformidad con la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, documentos que anexo al presente 
escrito, atentamente manifiesto que confiero poder especial; amplio y suficiente a la Doctora 
ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN, abogada en ejercicio, portadora de la C.C. No. 51.846.018, 
Tarjeta Profesional No. 110.021 'del C.S.J. y y al Doctor EUGENIO ALFREDO MONTOYA PARRA, 
abogado identificado con la C.C. 71.654.913, Tarjeta Profesional No. 128.260 del C. S. J., para 
que representen a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

Los Doctores ANGELICA MARIA LIÑAN GUZMAN y EUGENIO ALFREDO MONTOYA PARRA 
quedan investidos de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso 
y en especial para, sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios 
y extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del 
presente mandato. 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a los Doctores ANGELICA MARIA UÑAN 
GUZMAN y EUGENIO ALFREDO MONTOYA PARRA, en los términos y para los fines que confiere 
el presente poder. 

AN UNAN GUZMA 
C. C. No. .846.018 

.021 del C. S. 3. 

EU ENI REDO MONTOYA PARRA 
Ç . 71.654.913 
T.P. 128.260 del CSJ 

SECRETARIA NACIONAL DE FISCALIA DELEGADA 
ANTE LA CORTE SUPREMA DE 3UST/C/A: 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA. Bogotá. D.C., 

la DE NOVXEMBRE DE 2019 En la fecha se deja 
constancia que el anterior escrito fue presentado 
personalmente por su signataria Doctora MYRIAM 
STELLA ORTÍZ QUINTERO, Directora Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la Nación, para tal efecto exhibe 
la C.C. No. 35.465.712. Conste... 

(7 
SECRETARIO 

SECRETARIA NACIONAL DE FISCALIA DELEGADA 
ANTE LA CORTE SUPREMA DE 3USTICIA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA. Bogotá. D.C., 

13 DE NOVIEMBRE DE 2019 En la fecha se deja 
constancia que el anterior escrito fue presentado 
personalmente por su signataria Doctora ANGELICA 
MARIA UÑAN GUZMAN, Abogada de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación, 
para tal efecto exhibe la C.C. No.51.846.018, TP 
No.110.021 del C.S.) . Conste. 

SECRETARIO 
Elaboró Roelo Rojas 
EK 2072859 
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Resolución No. fi 03 0 3 
20 IJAR. 20IT - 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4°, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de leixpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conforraar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001. de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminadó3a del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. • 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es n.ecesario establecer la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle sus fi3nciones, atendiendo entre otros principios al de ra,3ionalización del gasto, eficiencia, fortalecirrdento de la gestiót. adininistrativa y mejoramierr o de la prestación del servicio. Las jefaturas de Unidades y Secoiones serán ejercidas por el sorvidor de la. Fiscalía General de la Nación a quien se le asigne la función. 
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"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
se dictan otras disposiciones" 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La. Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a.) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4, Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación.' 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Reali7nr el control :de 'legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para. consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales .de la Fiscalía General de la Nación. 

10. Elaborar los boletines de relatoria de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organ't?nr su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 

Asuntos Jurídicos. • 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores dela Dirección de, Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: • 

I. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en. los que tenga la calidad de parte o interviriente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Reali7nr seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
S eccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaria Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en. los . que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho 4e1 Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses ne la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean Asignadas por el Fiscal °cueral de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO,. En las ciudades o municipio; 1 en donde la Dirección de Asuntos Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de 13.S funciones de defensa asignadas, las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran_ 
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RESOLUCIÓN No. 236 1 

29 JUN. 2017 
Por medio deja cual se efectúan unos nombramientos ordinarios 

LA FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN (E) 
.. , 
'. . 

Enliso de las facultades constitucionales y legales y, en especial, de las conferidpor el articulo 25?, numeral 2, de la C011EtitLICión Política y por los artículos 4°, 9umeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014 y 11° cíe] Decreto Ley 020. de 2014; 
• 

ESTE bOCUMENTO ES FIEL COPIA DE LA COPIA.
OYE REPOSA EN EL DEPARTAMENTO DE 

' MINISTRA= DE P RSONAL • 

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION DE PERSONAL 
. FISCAÉIA GENERAL DE LA NACON 
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ACTA DE POSESIÓN 0 0 1 3 0 4 

En la ciudad de Bogotá D. C., el día 02 de julio de 201'9, se presentó en el Despacho del 
Subdirector Nacional de la Subdirección de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva, la 
señora ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.846.018, con el fin de tomar posesión del cargo de PROFESIONAL DE GESTION II (ID 
150) de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, asignado a la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, nombramiento en provisionalidací efectuado mediante Resolución 
No. 00751 del 06 de junio de 2019. 

Prestó el juramento de rigor conforme a los preceptos legales, por cuya gravedad se 
compromete a cumplir y hacer cumplir la Constitución Politica y las Leyes de la República y 
desempeñar fielmente los deberes que el cargo le impone. Igualmente, se le enteró del 
artículo 6° de la Ley 190 de 1995. 

Para esta posesión se presento la siguiente documentación: 

- Carta de aceptación 
- Certificado Antecedentes de Policía Nacional 
- Certificado de Responsabilidad Fiscal Contraloría 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios de Abogados 
- Copia Tarjeta Profesional 

Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron. 

41,Ja / •`7.°
SANDRA PA-4:IA SILVA MEJÍA 
Subdirectora Nacional 
Subdirección De Talento Humano 

ANGE C MARIA LIÑA GUZMAN 
Posesionada , 

NOMBRE FIRMA 
Proyectó I LAURA SOMA CUAN SANCHEZ 
Revisó 
Los arriba fireora,4....4...1.............- 

INGRID CARVAJALINO GARCIA 
....- ,_____ - . . . 1 ,1 k_11> oocumento y lo encontramos a usta °alas normas y disposiciones legales vig tas v, por lo tanto balo nuestra responsabilidad lo presentamos nora la firma 
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06 JUN 2019. 
itieTe la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad" • 
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13 MARÍA DEL PILAR 
FONSECA OYUELA 51.85'7.067 PROFESIONAL 

DE GESTIÓN I 28500 
DIRECCI N DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS 

14 GEDUY SIERRA 
VARGAS 51.834.989 TÉCNICO II 29451 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

15 EYDA ROCÍO ROJAS 
RODRÍGUEZ 

/1 ni n Riz
Y ' 'Y 'Y'Y' Y 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 22/9

DIRECCION DE
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

16 ANA DI CAROLINA 
ORTIZ CAICEDO 1.014.257.298 

SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO 

I 
8906 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

17 ANDRÉS FELIPE 
RUBIANO RÍOS 1.104.706.288 

SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO 

I 
208 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

18 SANDY MARIBEL 
LEÓN LIZARAZO ' 53.101.573 

SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO 

I 
209 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

19 DIANA CAROLINA 
VALENCIA CEPEDA 

 53.106.782 ASISTENTE I 10938 
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS 

. 

ARTICULO SEGUNDO. - La presente resolución 

. COMUNÍQU 
Dada en 

FABIO 
Fiscal G ral 

rige 

E 
g tá 

fr

d 

. 

a partir de la fecha de su expedición. 

; . 
• 

Y CÚMPLASE . 

.C., a los 
06 JUN 2019 

• 

GARZÓN 
Ia Na " (E) 

•. . 

NOMBRE MONA 
Pmec$1 Cama Castro Roe 17de mayo de 2019 Revisa; anoeb Vbdana Mensea Barbosa 17 dor:layo& 2019 R•vis6: Iteldy141~11-amdly FºJansa • 77 de moyo de 2019 RMiets Nelbi YeiGnera AfOnas Horrell* 
ÁProtol.: SandmPlititchl Sava Mero > 

'• 17de ~yodo 2019 Los aneo, firmantes declaramos que hemos ~lodo el documentoy lo encontrarnos • "-----19 & ---- ----- ' mesera responsabEdod b presentemos para Irra *I*4"1* *1** ly 499 "199i" """ Y " II linTA 513 1

• • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Oficio No. 059 

Señores: 
JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

'REFERENCIA; 
PROCESO: 05001-3333-016-2019-00023-00 
DEMANDANTE : LUIS MIGUEL GALLEGO MUÑOZ 

DEMANDADO ; FISCALIA GE NERAL pÉ LA NACIÓN 

ASUNTO : ENVIÓ„EXPEDIENTE'POR IMPEDIMENTO 

Me permito remitirle el expediente original. 

Consta del cuaderno con 91 folios y 1 CD. 

Atentamente, 

DAVID A S ORREGO 
Secretario 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CALLE 42 N° 48-55 PISO 2° MEDELLÍN. TEL. 261 66 88 


